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cercada, propia de los hermanos Me
nendez, y que no lo estuvieron en la 
valoración, pues mientras el perito 
del Ayuntamiento señaló el precio 
de 3*22 pesetas al metro cuadrado, 
igual al aceptado por el propietario 
colindante, á quien se ocupó parte 
de Otra huerta que se halla en aná
logas condiciones, el perito del pro
pietario Menendez fijó el precio de 
6‘44 pesetas, y agregó además por 
daños, perjuicios y pared de cerra
miento la cantidad de 318 pesetas 
41 céntimos, sobre cuyas partidas se 
aumentó en las dos tasaciones el 3 
por 100 que previene la ley, y los 
gastos asignados por la taálicion.

Resultando que el Alcalde de 
Oviedo pasó á V. S. las dos tasacio
nes para que dirimiese la discordia, 
acordando V. S. el nombramiento de 
nuevos peritos por ambas partes para 
que tuvieran en cuenta el valor ac
tual del terreno objeto de la expro
piación, y el que hubieran tenido 
durante el último quinquenio los de 
su clase, y además el de los daños y 
perjuicios que con la expropiación 
resultasen al resto de la finca ocu
pada, exigiendo al propietario la pre- 

1 sentacion del título de propiedad:
Resultando que nombrados los 

nuevos peritos y justificada la pro
piedad de la finca, presentaron estos 
sus informes; y ampliados después por 
órden de V. S. en los diferentes ex
tremos que deseaba, se manifestó la 
completa discordancia en sus apre
ciaciones, pues el del Ayuntamiento 
fijó la tasación por todos conceptos 
en 1.215 pesetas 70 céntimos, y el 
de los propietarios en 2.773*60 pe
setas: ,

Resultando que en vista de esta 
discordancia pasó V. S. el asunto á 
informe del Arquitecto provincial, 
el cual le evacuó manifestando que 
en cuanto al precio asignado para la 
unidad superficial del terreno ocupa
do, estaba enteramente conforme 
con el señalado por el perito del 
Ayuntamiento, que era el mismo 
adoptado en la valoración de las fin
cas colindantes; y respecto á los da
ños que ocasionaba en la de Menen
dez la division del predio en tres 
parcelas, incluso el valor de la mitad 
de la pared de cerca medianera que 
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S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Arcachon, sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y las Serrnas. Sras. Infantas Doña 
María de la Pazy DoñajMaría Eulalia.

{Gacela del 28 de A^^oslo d? 1879.) 
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Visto el expediente instruido para 

la prolongación de la calle de Uría, 
en esa capital, y el recurso inter
puesto por D. José María Menendez 
de Pola y hermana alzándose , contra 
la resolución dictada por V. S. en 10 
de Junio último, aprobando el justi
precio en discordia de una finca de 
la propiedad de estos:

Resultando que acordada por el 
Ayuntamiento de Oviedo la prolon
gación de la calle de Uría, destinada 
á comunicar fácil y directamente el 
centro de la población con la estación 
del ferro-carril, cuyo carácter de 
necesidad y utilidad tenia ya reco
nocido la Diputación provincial des
de 27 de Noviembre de 1868, con 
aprobación de ese Gobierno civil, 
fecha 4 de Diciembre siguiente:

Resultando que en 50 de Abril de 
1877 encargó el Ayuntamiento á su 
Comisión de policía urbana que prac
ticara las gestiones necesarias para 
obtener la expropiación voluntaria, 
y convenir en el justiprecio de la 
parte de fincas que era indispensable 
ocupar para realizar la obra, siendo 
inútiles estas gestiones respecto de 
D. José María Menendez y hermana, 
por lo cual el Ayuntamiento acudió 
á V. S., para que, usando de las fa
cultades que le confieren los artícu
los H, 12 y 13 de la ley de 22 de 
Diciembre de 1876, se sirviera prac
ticar las diligencias de expropiación 
forzosa necesarias para ocupar la 
finca de estos propietarios:

Resultando que los peritos nom
brados por las dos partes interesadas 
estuvieron de acuerdo respecto de la 
necesidad de ocupar 360*90 metros 
cuadrados de la huerta de secano,

habia de construirse, lo calculaba 
todo en la cantidad alzada de 300 
pesetas, á no ser que el Ayuntamien
to deseara expropiar la huerta por 
completo, ofreciendo así su aprecia
ción un total indemnizable de 1.508 
pesetas 95 céntimos:

Resultando que sometida esta ta
sación á exámen de las partes inte
resadas, manifestó el Ayuntamiento 
su entera conformidad, y el apode
rado de Iqs Sres. Menendez la recha
zó, insistiendo en que prevaleciera 
la practicada por su perito; en vista 
de lo cual, y conforme á lo preveni- 
en el art. 11 de la ley de 22 de Di
ciembre de 1876, fijó V. S. el justi
precio aceptando las cantidades pro
puestas. por el Arquitecto provincial, 
tanto para el valor del terreno ocu
pado, como para el de los daños y 
perjuicios causados por todos con
ceptos en la finca; cuya resolución 
fué comunicada á dicho apoderado, 
que se negó á admitir el importe del 
justiprecio, y manifestó se alzaba 
ante este Ministerio de la providen
cia de V. S.:

Resultando que depositada interi
namente en esa sucursal de la Caja 
de Depósitos la cantidad de 2.773 
pesetas 60 céntimos, importe de la 
tasación hecha por el perito de los 
propietarios, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 58 del regla
mento de 19 de Febrero de 1877, dió 
V. S. posesión al Ayuntamiento de 
la finca de que se trata, con destino 
á la obra de la calle proyectada, ele
vando el expediente y recurso de 
alzada á este Centro:

(Considerando que el expediente 
se ha instruido con sujeción á todas 
las prescripciones que marcan las 
disposiciones vigentes en la materia, 
y que el origen de la discordia de
pende del valor fijado á la unidad 
superficial por los peritos tasadores, 
en cuya defensa han presentado estos 
datos sacados de escrituras de venta 
de terrenos análogos realizadas en el 
último quinquenio, que están situa
dos en diferentes puntos de la pobla
ción mas ó menos próximos á la 
finca que se trata de expropiar:

Considerando qu^ ninguno de es
tos datos es tan aceptable como el 
que ha servido para tasar las huer
tas colindantes, que se hallan en idén

tica situación con la misma clase de 
terrenos y cultivo, y cuyo precio 
aceptado por los propietarios intere
sados es el de 3‘22 pesetas por metro 
cuadrado, sin que las observaciones 
presentadas por el recurrente para 
realizarlo en su escrito de 20 de Ma
yo último deban ser atendibles, toda 
vez que no consta que al propietario 
colindante se le haya abonado can
tidad alguna por el concepto de da
ños y perjuicios, mientras que á él 
se le acredita una partida alzada en 
la que debe sobrentenderse está com
prendido el demérito de su finca;

Considerando que la reclamación 
últimamente hecha para el abono 
del valor de las tres parcelas que re
sultan en malas condiciones de apro
vechamiento con la division de la 
finca, es eslemporánea, pues debie
ron presentaría los peritos de Me
nendez cuando justipreciaron la fin
ca, al tenor de lo prevenido en el 
párrafo cuarto del art. 23 de la vi
gente ley de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, porque 
entónces el Ayuntamiento hubiera 
podido delibrar y acordar lo mas 
conveniente ^bre este asunto para 
los intereses municipales, haciendo 
que desapareciera en totalidad ó en 
parte la indemnización correspon
diente á los daños y perjuicios oca
sionados con la division;

En su vista, teniendo en cuenta lo 
informado por la Sección primera de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general 
de Obras públicas. Comercio y Mi
nas, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado desestimar el recurso de al
zada interpuesto por D. José María 
Menendez de la Pola y hermana 
contra la resolución formada por 
V. S. en 10 de Julio último, diri
miendo la discordia suscitada en la 
tasación pericial de una parte de la 
finca propia de aquellos señores, y 
declarar firme y subsistente la pro
videncia apelada.

De Realórden lo comunico á V. S., 
con inclusion del expediente, para 
los fines oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Agosto de 1879. — Albacete. —Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Oviedo.
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SECCION DE FOMENTO.

PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1879 á 1880, relativo á los moQles públicos incluidos en el 
Mayo de 1863.

Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de ‘22 de Enero de 1862 y conforme coú lá ley de 24 ale

Número

------------
I>FtODUOTOS LrENOSOS. JP^STOS. •

------------M 1_________

F ERUTOS. , JUC^OS. ■

del
Terreno

Método Clase ^ uperfi-1 MADERAS. Leñas Ramage- Tasación Estén-
íspecie de g mados y

Tasación CANTIDAD.. TASACION. CANTIDAD. TASACION^
monte p obl ado de edad '

de los productos sion. de los
de Múrnero üíetros gruesas. primarios. _ QÛmero de cabezas. pastos. Número de

en el
Catálogo Hectáreas. beneficio. Turno. c ominante.

3ectá- i 
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NúM. 2016.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CORREOS.

Se halla vacante la plaza de Pea
tón-conductor de la correspondencia 

jpública de Mojados á Aldea de San 
Aligue! y Pedraja de Portillo, con el 
sueldo anual de 500 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al limo. Sr. Di
rector general dei ramo y por con
ducto del Gobierno civil de esta pro
vincia, en el término de quince dias, 
que se contarán del en que se inserte 
este anuncio en el Boleiin o^dal.

Valladolid 29 de Agosto de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

CUARTA SECCION.

NúM. 2212.

J)on Luis del Castillo y Pereila, Jues^ 
deprimera instancia de esta 'cilla 
de Pordesillas y supartido.

Por el presente quinto edicto hago 
saber: que habiendo cesado el Re
gistrador de la propiedad de este 
partido D. Andrés Maroto Amo, por 
virtud de jubilación, en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo tres
cientos seis de la ley hipotecaria, he 
acordado se anuncie en el Poletin 

:dcial de esta provincia y Caceta de 
dlfadrid á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho Re
gistrador.

Tordesillas veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
liuis del Castillo.—Ildefonso Ferrin.

NüM. 2014.

Pon Victoriano Muñoz, Secretario 
habilitado del Juiíyado municipal 
de la Pedraja.

Certifico: queen juicio verbal ce
lebrado en el dia veinticinco del cor
riente en este Juzgado entre partes 
de la una don Anastasio Aguirre en 
representación de su señora esposa 
doña Vicenta Diez, vecinos de Be- 
cerril de Campos en concepto de 
demandante, y de la otra don Juan 
Hernández Gutiérrez en represen
tación de su esposa María de la 
Cruz Vivas, vecinos de la villa de 01- 

♦medo, como demandado sobre re
clamación que hace don Anastasio á 
don Juan Hernández de ciento sesenta 
pesetas, y rédito legal de un seis por 
Aliento, por el señor Juez municipal 
de la misma se dictó la sentencia 
que copiada á la letra dice así.

Sentencia.

En el lugar de la Pedraja á veinti
cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve, el señor Juez mu- 
Jiicipal de la misma, habiendo visto

los autos del juicio verbal seguido 
entre partes, de la una don Anastasio 
Aguirre en representación de su se
ñora esposa doña Vicenta Diez, he
redera de don Isidoro Diez Perez, 
vecinos de Becerril de Campos, y de 
la otra, como demandado, don Juan 
Hernández Gutiérrez en representa
ción de su esposa María de la Cruz 
Vivas, vecinos de la villa de Olmedo, 
sobre petición de ciento sesenta pe
setas con mas el interés del rédito 
legal de tres años y

Resultando: que don Anastasio 
Aguirre en representación de su se
ñora esposa doña Vicenta Diez, here
dera de don Isidoro Diez Perez, se re-, 
claman ciento sesenta pesetas con e 
rédito legal de un seis por ciento, dé 
Juan Hernández, representante desu 
esposa María de la Cruz Vivas, como 
deuda contraída por ella según apa
rece del testamento otorgado á su 
favor por don Pedro Mendez Gutiér
rez, Notario de la villa de Portillo, 
en once de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete, y de documento pri
vado presentado en el acto de la 
comparecencia.

Resultando: que el demandado 
Juan Hernández no se ha presentado 
á alegar sus escepciones conforme al 
artículo 254 de la’ley de Enjuicia
miento civil, á pesar de haber sido 
citado y emplazado en legal forma 
según exhorto que obra en autos.

Resultando: que no comparecien
do el demandado, se siguió el juicio 
en rebeldía según dispone el artículo 
1.173 de la citada ley.

Considerando: que el demandante 
ha probado legalmente la acción de 
su demanda según documentos que 
obran en autos. Visto el artículo 
1.176 de la ley,

Falla: que debe condenar y con
dena á don Juan Hernández Gutiér
rez al pago de las ciento sesenta pe
setas, con mas las veintiocho pese
tas ochenta céntimos como rédito 
legal desde el vencimiento al pago 
de la cantidad reclamada, costas y 
gastos. Cúmplase con el art. 1.181 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento civil; publicándose .esta sen
tencia definitiva en los Estrados del 
Tribunal ó Juzgado y Poletin oncial 
de la provincia conforme al artículo 
1.190 de la ley. Así lo proveyó y 
firmó el señor Juez municipal de La 
Pedraja, de que yo el Secretario ha
bilitado certifico.

Y en cumplimiento de lo man
dado por el señor Juez municipal y 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
espido la presente para que se pu
blique en el Poleíin o^cial de la 
provincia con el V.® B." del señor 
Juez.-Secretario, Victoriano Muñoz. 
—V.” B.“ Fernando del Rio.

QUINTA SECCION,

NíM. 2015.

Juzgado municipal de 
Peñq^el.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado

municipal. Los que quieran obtar á 
ella presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría del mismo, dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio, en conformidad coi^Ías disposi-"' 
ciones vigentes.

Peñafiel 25 de Agosto de 1879.— 
El Juez municipal, Juan de la Torre.

NúM 2011.

Ayuntamiento constitucional de 
Morales de Campos.

Terminado el repartimiento gene- 
ral ó sea de provinciales y munici
pales, para cubrir parte de las aten
ciones de este presupuesto en el ac
tual año económico de 1879 á 80, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio' en el Éoletin 
oJicial^Q la provincia, durante los 
cuales pueden los contribuyentes en 
él coipprendidos, hacer las recla
maciones que procedan; pues pasa
dos que sean no serán atendidos.

Morales de Campos 27 de Agosto 
de 1879.—El Alcalde, Lorenzo Mar
tin.—El Secretario, Pantaleón Qui
roga.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Don Tiburcio Lucas Sánchez, re
caudador de contribuciones directas 
por espacio de ocho años, Comisio
nado principal de la capital, no en
cuentra inconveniente alguno el re
petir su nombre ofreciendo á los 
Ayuntamientos sus servicios para re
caudarles cuantos descubiertos ten
gan á su favor, siendo de su cuenta 
entenderse con el registro de la pro
piedad, levantar actas para remates, 
títulos posesorios y cuantas diligen
cias sean necesarias para dar termi
nados los expedientes, y ehpapel que 
se invierta en las ejecuciones, sin 
queálas Corporaciones se las exija 
mas que los recargos que correspon
dan por ley, que pagarán los moro
sos, ó en otro caso si los descubier
tos lo permitiesen, se recaudarán á 
precios convencionales. Los avisos 
dkigirse Cantarranas, 22, tercero.

COMISION LIQUIDADORA 
de la quiebra de los Sres. Pon José 

Leon y Compañía.

En cumplimiento de lo acordado 
en Junta general de acreedores, S© 
señala un nuevo plazo de treinta dias 
para el reconocimiento de los crédi
tos que no se presentaron con este 
objeto en 27 de Diciembre de 1876. 
Dichos créditos deberán presentarse 
á D. Fernando Santarén.

Dicho plazo es improrogable y 
empezará á contarse desde la fecha 
de inserción del presente anuncio en 
a Caceta de Madrid; parando el 
3erjuicio á que haya lugar al que no 
e utilice.

Valladolid 20 de Agosto de 1879. 
Por A. de la C., El Presidente, Fer
nando Santarén.

Cuia mortal de la juventud en ma
teria pe'ndl: 2.® edición, escrita para 
uso de las escuelas de l.’^ enseñanza. 
Contiene máximas, reflexiones y 
ejemplos moHleá pafa poner la ma
teria penal de que trata, al alcance’ 
de la tierna inteligencia de los niños. 
Esté libro ha sido altamente elogiada 
por distinguidos jurisconsultos y re
comendado como muy conveniente 
á la enseñanza primaria por Gober
nadores dé! provincia, sociedades 
económicas de amigos del país. Jun
tas provinciales de Instrucción pri
maria, por la prensa de Madrid, sin 
distinción de matices, y por algu
nos periódicos extranjeros. Consta 
de un volumen en 8." de 256 pági
nas, y se vende á 5 rs. ejemplar en 
las principales librerías de Madrid y 
de provincias.

MI Diamante de las niñas es un 
precioso libro de lectura para las 
escuelas y colegios, porque enseña 
la verdadera educación que conviene 
á la mujer para llenar los altos fines 
á que está llamada en el mundo como 
hija, como esposa y como madre. 
Contiene historietas, máximas, pen
samientos y ejemplos morales en 
prosa y verso y sirve de recreo á la 
vez que de instrucción, viniendo á 
llenar un vacío que se hacía sentir 
en la educación de la mujer por ha
llarse inspirado el libro en los mas 
puros y nobles sentimientos. MI 
Diamante ha sido bien recibido del 
público, muy elogiado por la prensa 
de todos matices, y sé está agotando 
la primera edición que ha sido nu
merosa.,

MI Diamante es muy conveniente 
para las niñas, indispensable para 
las adultas ó ya mocitas, y de abso
luta necesidad para las esposas y 
madres; Forma un votumén en 8.° de 
476 páginas con buena impresión y 
mucha. lectura. Es el mejor libro 
para premios de aplicación y el re
galo de mas estima que pueden ha
cer los padres á sus hijas. Se vende 
á 10 rs., ejemplar en las principales 
librerías de Madrid y de provincias.

Alos libreros y maestros de am
bos sexos se les. hará una rebaja 
proporcionada al pedido, dirigiéndo
se al autor D. Indalecio Martínez Al
cubilla, Horno de la Mata, 9, princi
pal, Madrid, que remitirá el pedido 
inmediatamente.

S. M. eLRey,. de apuerdo con el 
dictámen del Consejo de instrucción 
pública, ha declarado el Dia'mante y 
a Cuia libros de teicto para las es

cuelas de 1.* enseñanza, y pueden, 
Por tanto, adquirir ejemplares los 
maestros de la cantidad consignada 
en los presupuestos para gastos del 
material.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de "papel 

DE Fernando Samtarin.
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